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S U M A R I O ------

Mtoltterlo lU Haolindtr
al Gk>&̂ para eélébraf 

* e(mciw4úí^pam ̂  pago M  
ircmsporUit con las Empr$áas do aúto  ̂
mMkSfioOfcmdguiBi^ rm m 0o g el 
preda del paBo^éir^PdginadW^

miento de AfwÁeéU tí áé p t€^^
ámddel EetmdOiqm ha eervido par a Oasa 
cMortel de la Guardia Oipil en dicha câ

cediendo en prdpUdad al Ayunta^
\ , mi^nio áe la villa de Adeje {GanaeHo9) el 

ex.ed(ii0énto de San Fránciece  ̂eito en di'*

Ófra eedléftdo cU ^^olamlenlo (leí 
' 4ejSmta¡Mariar§r^^ e n p le -

mo^dominiOf el edificio ^denominado ex 
convento de San Affusfin.-^^ 614.

^  l^eaMenola del Ooái^^
í^ipldeereto debiendo á favor de VaAutô  

fidadÍH^iál la pompeténfda suscitada 
enfrie eíScíérnadé^ de Aíicanile á élluee 
deprtímm iádákcia de Nevelaa^^Pá'- 
gÍnas6Í4Vi6Í7.

Ciro declarando mal suscitada la-Asmpe  ̂
tenda promovida entrê  el QdimnadorAe 
CasdeUán y el Juee de ifisWuoéiónde Vi» 
ver^Fdgiffas 617 y 61Si

'V HUiüéterlb de;HAb)e&(Ía: !
Beal decreto modifimt^do en ¡a-forma, que, 

lA'Indtoa el arWento 27.del de 6 de Muero
—- É . .  ii;,

de 1911, Sobre resolución dé los expedien» 
fes de exención parcial ó temporal de la 
Contribución ierritoriah^Fáginá618.

Otro o ú̂forieanáo la adquisición por etc- 
basta p^lieá de la leña de encina neeé* 
saria para las labores de la Fábrica Ná» 
ciónaj df la Moneda y Timbre, con desti» 
po d ía meMn dé MokÉda,̂  M

Otro ídem id. id. del carbíki de cok siMesa» 
/ rio para las ídem de la Ídem id/iá/ñaé» 

íal.^deAbrüdem5.^Fdgina618,

Mleblerio de la fleberDaclia:
Seal decreto (rectiflmdo) concediendo ¡a 
< nacionalidad española d  p  ., Enrique 
) Úrenouütou y AinsuíSt súbdito francés.»  ̂

Faginá6Í8.
MlnMerla de î epeate: ^

Seal decreto dUponimdo que desále el diâ  
1.̂  del próximo mes de Julio queden sin 
efecto los aumentos de plantim que tsm- 
póidlméúte sé hicieron en varias Jéfatú  ̂
ras de los servicios de Obras Fúblicas. 
Fáginas 618 y 619 . ,

Otro cndoriéandü cd Sindícalo de Hefpis áe 
Fina^de Ebro para construir un espigón 
de éncaueamiento del rio Ebro, como obra 

\  coékplenim^Há dé Vas dé nüeóa i^esa y 
" r^oi^ación de la acélquiaÁe Fina, que le 
 ̂ fueron concedidas por Éeál decreto de 31 
de Mámp del9O6.'^Pd0na 619.

Bbro autorieando al Ministro de este Be» 
i pattanténtOf ŷ en en nombre ú la Direc
ción General dé Obsrm FútAicaSi para 
que ejecute por concurso él ^roym^ de

■ ' ' ■ '■! i""     Jl lii ̂  ■ 1 -I . ■ J 'i III I
mecanismo de f̂ lHUíCiónes, ^^áni^em y  
linternapaHsM  fm ^ de Funta lnSúmr*'- 
FdgineCbt9.

Seal orden con firmando la  muUa impueS'- 
ta por el Gk^ernador civil de Granada d  
la Gompañia de los Caminos de ¡$ Í^ o  
del SurdéB epaka> ^F dü^ bSO*

AdaMatraaiéa Ceatrali
'• * , *•'i. ""i

HAOiBtiDA.—Dbreooióa Goneral4«Ull>ea* 
da 7  OlaBM Beeidlodó de'la
subasta para adqúiIséitoH y amortisaetón 

‘ Os Osuita jm ptíua cii i  por í ^ ’laisrtír. 
Página 620.

lNaisucoi6N 'P08i.iCAi^Beal Academia 
i de la Historia.—Coneocatorto pon» loa 
. prsmips de 1913,-^Página 620.

Ánbzo i .”—Bolba.—Okwbvatobio Orm*
bobastas  ̂—’AéiomOTiiiéiOa'PÉoift 
oiAi,.—Ádimsidi ónétit.!k¿dé tdSéeto* 
dsiá Phsenix Assursmes Vompamy Ztlm^ 
Ud, La M^rstla, La Manadera 
la, Sociedad Hierras, de, Otfila, Compáñia 
española dé mdtméKs y, faspes, Soeisdad 
La Mundial, BaúMé HipctMOrió de Es- 
poda, Atea/din ConetUnetonol de Sentn y 
La Papelera Española. . .. y ¡

Aimzo'2.*’—BDicnroâ —OoADBoa ■stadís*
TIOOS DR. ;

HAdiBRDA. —‘ diñta (HÉdffisadeta^itti 
Obligadonea proceddiiaa dá üljtcfiiqtBr., 
Ee^lificaetones de erédílos, publjieadq» ipón 
anterioridad,

ArrRo 3.°—TBiiraMAD BürariátK—Síiía 
DR DO OnriL.—i îegoe 98 ffi

P A R T O  O F l C l A t A

'41̂ . Ut 1 I i ' I  ̂ - is- d i
KULg^fOft po n  AUonao x m  («; 

l# JC 1b i t p ^ ^ < d i ¿  Tietoria Boamiia 7 
iS . A JL e & -e l- fM n ^ ^  deA etnriae <>bi- 
^mskP'mrn M M é / Dona B eatrii f  Dofia 

C É Í ^ / ; im í tM f l i9: ^  néredad,
.«aí^'l)aiprtimte..aiand.=.,  ........  í

De ignal baasBde dMmianlaRdatáia; 
peiioaM de la Aognata Baa lamilla. .

f  m n sT E iu o  DE f l & i ü ü  : ::

P B V H S
Don ALFON'SO xn i( por la grada de 

Dios 7  Jia Conatitad6n,BBT de Bapafia;
i  liiii 101 QMt bidamte dtria r es*

tmidiermii sabed: qne las C<B^ haé de*: 
.tufado y'Nfiasandonado loaigaiente:. f 
,j Axtíodo fiiiioo. Séantoriza al Góbierñ  ̂
nO pameddxrac oondertosi paca d  pago 
del impcesto de transportes con tas Emi 
piefsrd^Aatoindviles, sea cnalquieta eli 
reoórridó y.el inrecleUel pasaje, sobre iS; 
báse del l,60;eentéslmas>pc» lOÔ del proK 
dudé fntqtdúi de los bllletes'%t Tiajeroif 
bondncldoa en elafio eeondnricb anteriér¿ 
j.el<«ÑBai9o.del,-35: por iOÓMCî iMteddo 
pwdtartfbnlnA^ide Iniey'ds 34e;Agosé 
to de 1907, á partir de 1.° de Enero de 
1912. Se autoriza asimismo al Gobierno

ilMIréolaniaélbnéfl piHáda^dai'^b *%«â  
sión de dicho impuesto 7  no resueltas en 
la feisha de-la presentación de bate pro* 
7eotodele7 .

Portento:
Mancos & todos los Trib«aido(>i Jw*

tidas^defeía, <Gebei«ldd^ dd^^A n- 
toridades, asi oitiléa cómo iiiMtaiéa V 
eclesifisticaB, de cualquier claae 7  digiri* 
dad, que guarden 7 <hagÉm gntttdii^ énm-* 
plir 7  ejecutar la preaente en todas 
auapartea.

Dado mi Palaeio A doce de.Ainio de 
m il novedentoa doce.

, . XQ.BBBB3A; 
la íiiaiiitto HádíaJMt, .
, "Ibm ITatarro íererter. ' ,

: ■ 1-tl T ;u.l í.,. .
DonAPFPNSO XIII, por la gradada 

Dios 7  la Ckmatitndón,‘BBT de Bí^a&d'c 
A~tDdo|i im ^ e  la presmte vieníi^m» 

éÉndfeten,' sabed: que las Oorlea han de* 
eretado 7  Nós sancionado lo dgnlente: 

Articulo 1.** El Estado oede.^al- A3nm  ̂
tamieato de Albacete» gratnitanaantei' el 
edifldo de su prq^kdadmne^luii id r id ó  
pÁa casa cuartel de ié ‘0 nixdla d d l  en
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Albacete, aito en la plaaa del Onartel, y ' 
aotualmente deaalojlado porrninoaoysin 
ningún aproTeohamiento.

Art Z,® lA cesión á qne ae refiere el 
artículo anterior la hace el Estado & con* 
didón de que el Ayontamiento de Alba* 
oete construya un Cuartel para alojar en 
él la fuerza de la Guardia Civil, siendo 
de cuenta de dicha Corporadón cuantos 
gastos óoá este motivo se oiíginen y sin 
infis cdntpenssidón qué el perdbo dé la 
renta qná se eStipnie.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

6dt«r«idwai y dsrais An* 
toridades} así dviles como militares y 
edesiástiCBt  ̂de eu a lq i^  dase y digni* 
dad, que guarden y hagan guardar, edtn* 
pifar y ejecutar la inresente Ley en todas 
sus partes: ■ ■

Dado en Pdade i  doce de Junio de
Util novecientos dóo&

: Eli EBT.
91 Ministro Qe Hacienié,

ÍM» ílíttiTlr Rtterfar.

Dott ALFONSO XIII, por la grada, de 
Dios y la Constitudón, Rnv de ESpads;

A todos los que In pteiente vieroi y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y ÍIóS shnclOntdo foslgUleUte: 

Artféuld únISd. Se oedé en propiedad 
al Ayuntámiento de i t  trilla de Adeje 
(Canarias) d  ex Convento de Sán Fran* 
cisco, sito en dicho pueblo, para mante
ner éinsttdÉr ett él los servidos munioi* 
pales de que fuere capaz, pndiendo, con* 
8%Ui«atenienteAdiieeÍÍMto,hacer ía Cor* 
podkdón ninnidpid las obras que estime 
necesarias y cozrVésIettfaíS para el mejor 
aprovechamiento de la propiedad cedida, 

Portante:
Mandamos £ todos los Tíibnntiesi JuS* 

tlcüs, Jéfes  ̂ Ctobemi^orea y dmUés Au* 
unidades, dtf^clrfier como militares y 
edesüsticas, de cualquier dase y digni* 
dad; qnegoaríldi y hagan guardar, octui:* 
plir y ejeeútiar la presente ley en todas
S ta tu s *

Dadñed PsSaeio A doce de Junio de 
a& uoSUCienlos doce;

m  Úintetro Ce B w ieoñt,

DM^FONSCbSULpee la {prado de 
Dios y la Consti(ndóa, Bnr do Espdfaq 

todos qéS- que la presente vieren y 
nhnidieren, sabedi que lás (fortes h& 
decretado y Nós smiotonadO Rr StgUfisnte: 

Articulo dniCDT 'ET Estado cede al 
iymktaiMentodeJPieiSfarideSkatn^J^^^
rfai,cgrataltoMmide y en <^eito domfatini
díO^SoiO) denominado ex oonvdtto;de 
8«a AghstfB̂ ’̂ osptuadode h» desamorti« 
zadón,j^anutendeneB do InStrucdón Fd* 
mica, y sus:An!;»>epredimdo.ebllgadq«di*
^o-Aymttanslenlo por esta cesi6n;Á ndt 
lisdP:;tdeboi tespfsinaienrlaisffififlBdón do 
ÜBOidiy ipradnados 5 gicqiot CKXdaeni

y destinando el restq de los solares i  
continuarla c ^  llamada de Alquila* 
dores hasta su salida al paseo del Vergel, 
y £ jardines que rodeen la Escuela qué 
se edifique.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni* 
dan, que guarden y hagan guardar, cnm* 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio do
Bttt novecientos doce, ■, .i..:.. . .- .«i..... ......

YO, EL E EX.
El ¿inlstro 4e fíaclendá,

Jaan Wrro Reyerter.
' ------ áo®*— '

fjÉ^ilClA  BÉl ( ¡W O  M  É l í M

REALES DECRETOS
En el expedimite y autos de competen* 

eia suscitada entre el Gobernador de AU* 
cante y el Juez de primera instancia de 
Novada, de lw3 cuideB resulta: a

Que en el número 132 del RoleWn O/i* 
eiaide la mencionada provineia, corres
pondiente al 12 de Junio de 1908, se con
signa que D. Francisco Albarola presen
tó en el Gobierno de ella un proyecto é 
instanciasolicitsndo, como Vicepresiden
te de la Sociedad Canal de la Huerta de 
Alicante; que se declarasen de utilidad 
pública las obras del canal proyectado 
para conducir aguas de un cáudai sitúa* 
tuado en el Zaricejp, término municipal 
de Villena, con destino al riego de vyUrioa 
términos de la provincia, con el fin de 
poder expropiar terrenos por los que ha
bía de atravesar dicho canal;

Que en el mismo número del Bolstin 
se inserfai la relación presentada de ios 
propietarloá de los terrenos que atrave
saba el canal,figurando entre ellos, en 
los términos munkipalea de Monfortey 
Agóat, D. Juan Vitoria.

Que el (fobemador de AUcante, en 7 de 
S^jmMÍSté dei mismo ano, «wrdó ácoe- 
^  £lo solicitadQ por D. F ran jeo  Al- 
berola con dertas condiciones, de las cua
les mala primera que el eanal se cons* 
tndriaeon arre^oalproyeotopresentadoi 
teniendo en cuenta las presmipciones que 
£ continuación se consignaban, y la se* 
fUtttUi decía que -las obras de dicha ca
nal se declaraban de utilidad públiea 
para los efmtos de la expropiadón deloi 
teHenoBquehabhm de ocupar:

entret Ua consideradones aduei* 
dM por el Gébernader como famdamento 
de sv< reseiiseUfai; de.< aceedm; A lo Mfiidta? 
doi'del^m andc las Cposidenes present 
tadas, era «ma de eUas la de que la So
ciedad del (fonal de la Huerta, de Ali
cante, se proponía cmidnoir un determi
nado oandal'ds aguas álallamada Hnsr* 
ta, de dicha dndad, para destinarlo d  
aumento de su riego, enfamees eaai. ilu
sorio en largaa épocas del afio, no afon

do, por tanto, su ofijeto el riego particu
lar de las tierras de la propiedad de los 
asociados, sino el general de toda la huer
ta, en la que se comprenden parte de los 
términos municipales de Atiosnte, Villa- 
faranqueza, San Juan, Muchamiel y Gsa- 
pello; y otra la de que la finalidad de. la 
obra del canal que se proyectaba oons* 
tm ir era proporcionar £ varios pueblos 
unas mejoras que indudablemente re
vestían el carácter de interés general, y 
en su conaecuencia, tal obra se hallaba 
comprendids dentro de lo preceptuado 
en el artículo 2.° de la vigente ley dcEx* 
propiación forzosa! - 

Que por convenio privado de fecha 6 
de Diciembre del indicado afio de 1908, 
celebrado entre el Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad del 
Canal de la Huerta de Alicante y 1>. Juan 
Vitoria, convinieron para el caso de que 
el canal que la citada Soidedad iba£ cons
truir, atravesase fincas de la propiedad 
del mencionado Vitoria, que éstCse obli- 
gaba á  vender á  la Sociedad una faja dC 
terreno de 648 metros y 41 centímetros 
de longitud por dos metros 60 centíme
tros de micho en término dé Hoaforte,:y 
847 metros 23 centímtftvos én forndnó de 
Agost; y seria el precio la .cantidad de 
850 pesetas, que la Soledad óntregaria 
en el acto de la firma de la esmdtura de 
venta definitiva, que otorgaría dentro 
del término de dim que no se eopresa- 
ban, á  partfar de aquél en que él 
del óanál fuerá aprobado piOrlá t^bm ón  
General de Obras Mblicas;

Que el Procurador D. Jaime CUntÓ, en 
nombre de los cónyuges D. Juin Vitoria 
y D,* Cono^rión Juan, promovió- en el 
Juzgado de primera instancia de Novel- 
da interdicto de recobrar contra D.Fraa- 
dscodeP.Soto, como Prestítente dé la 
Sociedad anónima Canal de fo iSnO^lfie 
Alicante, adnriendo e.n .la., 
lleva fecha 1.° de Jnuo de Í9l.i,; hechos 
que en lo pertinente £ la rémlmfión de 
éste confiicto son:

Qué ü r  reprisflmtádoi atm duefioa y 
poseedores por mUad y :yroindfo|foo, de 
una heredad situada en twmfaié manicl- 
pal de Monforte, partido de Posobluiu^j 
compuesta deeaSa de fobof; y vS*losi.6íe, 
sos de tierra de seoanOi uno de los «ua*
leafo. omisiituxe lajilsmidn oafisdn.^ 
Boiin(ée„ y han^ mfofie f iü i iP .  ea Jfi 
tranqidla y pacífica ppserión df; tq^.^jja 
finca y cufiada baataila 
oonsumó m d«®ojo origen,d^áiiter(ij(S^ 

Que con motivo de fo 
Qmidde inHuerta de A#ogpt%c^ufqd>é' 
eeaidad la fioriedad oo»S^otoe% d«lir8|
zar la referida, finos, y l  este o b j^  j e  
dirigió £ D. Juan Vitoria soticlfondo ^  
cesión terreno neoesarijMiue hab|« 
de ocupar el canal, y desde luego el pe*  ̂
miso para entraSr eu iUUítierraayomipaif? 
las tom|)<H*lJn«nteii ;mfouteas se-, hstdan 
las-obnmA J .... ..(¿.a-:- i-í 

Que de oonfonnidad son s«:i»tiMf,.fie-

■'i
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leéi^S O. Juftq Vitoria á facilitar la em< 
práw del caaal, y se obligó eon el Pre«l< 

c deate de la Sociedad á veaderie una faja 
d» terreno de determinada longitud por 
8¿60 metrea de ándio;

Qtte 'eeBvinola ademis i  la Sodédad 
dd  Canal eitableeer nno de los saltea de 

•’ágtia para fuaraa inotiíz en la finca de 
los demandantes j  parajé dcmde empieza 

?lá meadonada casada de Boliche, y, al 
efecto, el dia 22 de Jnlio del afio anterior 
empazó á odiB^nir el siCÓn que había de 
dar lugar al palto en cnestión, quedando 
termlnadás IH obras durante el signien* 
te mes de Agosto;

Que para realizar dichas obras y haeór 
los muros y el encajonado del sifón que 
habla de prodncir el salto de agua, no Se 
constó la  SodedSd constructora £ tomar 
y ocupar lo» dos metros 50 emitímetros 
que se obligó £ venderle y le oe^ó don 
duan Vitoria, tdno que ha toinado tres 
metros 20 centímetros^ es decir 70 eentf< 
metros m£s'de anchura en el £mbito que 
ocupan en el subsuelo de la finealas obras 
deimrtte^'on m cuál éreeso de terreno 
u8USpndo-tenianloSdemandanteB la quie
ta posesión; .
t  Que no sólo ha cometido el referido 
despojo de 70 centímetros de terreno la 
Sociedad demandada, sino que también 
ha impedido violentamente y por medio 
de 'SUS guardas £ los demandantes que 
e j^ á n  act<m de posesión en el suelo y 
snbenelú contiguos £ la ofota, oponiéndo* 
se £*qne los braceros hlderan excavacio
nes y labor junto £ las mismas, y

Que habiendo réstdtado inútiles las 
gCstioimB hechas por les -demandantes 
para'rCeinSrar la’pesesión delterTéno in
debidamente temado por ia Sc<áedad dm 
osnal en el Citadí» punto, entablaba él in* 
terdicto de recobrar que se aboyaba en 
1^ fundámentos de derecho que £ eonti- 
ntiabión se exponían.

'PídM  mi la súplica de la' demandaque 
él <Jui%ado dicte seattenda en sU‘'dmeU 
que se d^ádiré haber lugar al interdicto 
de recobrar la posesión del terreno usur
pado, Condenando al demandado como 
Premdenté do la Sociedad del Canal dé 
taÍBimtttW Alloaute, £ reponer las eo- 
M ad' estado que tenían antes de retdimr 
el despojó, mandando reducir y rctirmt 
lóomttíbráe l i  obra referida £ ios dos 
metroi'Óé^cáltfmetroS de toneno propio 
dé la Socfedad, y £ pagar los daños y per- 
fUiCioerc«aBmcosfa«:

Que practicada la- información de tes- 
t i ^  ' f  ̂ d asq iA  partes £ juicio verbal, 
wdUes dé p ^ é rfe  instancia de Alicante, 
d'petiCtón da m Bociedad dmuandadáí 
imséftóiS'rneNbvéhiftotiásttón deoompe> 
«^élM,%e i«B<dTlóqa Salftdblo Ci«^Mé 
gil TerritOFicP^ Váiehi^ en
el séntidó de i último de
iKdios dea J a l d o s  el oenoeissimito de 
la d ^ a n d a  de interdicto, :
^ resuelta M^oompmaneis entre los 
llM Jnsghdos, se êedifi i. Ih-eeMumá

* ción dél Juioio verbal, en el cual la repre- 
seukiei&i dd la parle demandada promo* 
vid como previa la cue^ión de incompe- 
lenda de la juriediceión ordinaria para 
conocer de lo que era objeto del interdic
to, y como no fué admitida por el Juzga
do, entabló recurso de reposición, que 
tampoco prosperó, y en cuyo apoyo hizo, 
entre otras manifestaciones, la de que el 
Letrado director de la parte actora había 
afirmadoque no podía acogerse la de
manda i  los beneficios de la ley de Ez- 
prc^iaeión forzosa, por haber sido decían- 
radas de utilidad pública las obras del 
Ganal de la Huerta, de Alicantet sólo á 
los efectos de conducir por él aguas para 
el riego de la huerta de dicha Sociedadi» 
y que no para la construcción do saltos 
de agua, aprovechables para finés indus
triales, extremo spbre el que había de 
poner en conocimiento del Juzgado la 
representación de la parte demandada^ 
que en la Memoria presentada para soli
citar la deolan^ión de utilidad pública se 
hizo constar que en el canal se hablan de 
Construir diferentes saltos de agua;

Que esta Memoria forma parte del ex
pediente que obra en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia; y

Que si en el punto dél canal objeto de 
litigio existe un sifón, es porque hay un 
desnivel de 12 metros, y si al caer las 
aguas desde esa altura no se encontraran 
con un sifón, destruirían lae obras;

Que la indicada representación dé la 
parte demandada, reprodujo coino exf 
eopoión la perentoria de incompetencia 
de jurisdicción antes formulada come 
dilatoria; y manifestó, entre otras par
ticulares, que por Real orden dé 30 de 
Octubre de 1308, fué confirmada la reso'i- 
lución del Gobernador, declarando de 
UtUidad pública li» obras dél OanaL 
< Que el Gobernador de Alicante, á ins
tancia dd Prudente de la Sociedad del 
Canal de la Huerta, de Alicante, y de 
coniermidad con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Jus îadQ, funt 
dándose en que la demanda de interdicto 
es oónseeuencla de hiütose excedido la 
Sociedad demandada, c^gún se manifies
ta# en la ocupación de terreno de los re? 
currentes^ expropiados paralas obras del 
casid/ lueron oportunamento decla« 
radas de nfiUiidadvpública; en que, según 
ei precépto delai^foulo 42 de la ley de ló 
de Eneró de 1870, no procederá el int^- 
dicto, por supoaer que en una>finca que 
haya sMo j^etoíde expropiación, se ha 
ocupado mayor superficie que lUf señalan 
da m  ehexpediente respectivo,; pues en 
^caso de iqueias necesidades de la obra 
hubieran^iág^dnunaocuimdóa 
tesisay se^ass^istá la tasación alieiq^oto 
de loé precies consentidos, skmpre que 
el^^co^no paso déla quinta partodela 
suporficae Gontmtida enaquóly como ocû  
rremi el presente caso, toda vea que la 
aspropiaciá& 1̂  yerifioó por commiot 
la i^ tad iri^nei^ad im

‘ q u e  Melexpedietttehnbteraeevrldotodos 
sus trámites en una foja de temno de 
860 metros de longitud y 2,50 de anchu
ra, y el exceso de ocupación se extiende 
sólo á dos metros 24 decfm^ros eua  ̂
drados;.
 ̂ Bnquecmistituye m at^adaiiniatra- 
tiva la expropiación per cansa de utili
dad pública de la finca de los reeurreu- 
tes, y no siendo d  caso £ qne esta oompe- 
tmoia se refiere de aquellos en qne el in
terdicto de retenw ó recobrar esté aulor 
rizado por él artícnlo de la Ley de 10 
de Enero de 1879!, sino qne, por el contra^ 
rio, es de aquellos en qne se halla ptohif- 
bido por ei artículo 42 de la misma, paca
to qne la finca £ que se refiere ei intecdie- 
to ha sido expropiada en parte para laa 
obras del canal, y oomprendido ó ne mi 
esa parte exprójj^ada el tenmini qne hi 
demanda se contrae, es igualmente im
procedente el interdicto, porque desde el 
momento en que upa parte de la finca ha 
sido objeto de expropiación, no se puede, 
por impedirlo m citado artfoolo 42, pro
mover demanda de em nmuraleza» aun
que el expropiante h i ^  ocupado mayor 
porei&i de terrenos que en la m cpri^- 
ción se comprendía;

En que es jnrispradmiciaconatante que 
en el caso deque se trata es la Adminis
tración la única ocmipetente para enten
der en el asunto^vpnesto que la doctrina 
sentada en la oonsidentdón anterior es la 
que sustenta en nuiltitnd de Beito de
cretos resolutotlos de oOmpetmwia en 
casos an£logos, entre las cuales Beides 
disposiciones la establecen de modoter* 
ndnante las de 5 de Octubre de .1898, 18 
de Febrero de 1901 y 24 de Abril de 1902 
que deciden las contiendas Afayor de la 
Administración;

En que declarada la utilidad públieads 
las obras del Oamd, es evidente que el 
inter^cto entablado tieade A contrwiar 
una providencia admbaistraliy» dictada 
en materia de expropiacUm por Antori- 
dad cmnpetcnte dsidro del cínmiodesui 
atribuciones, y : <

En quê ideindo este asunto de aqueüos 
cuyo ooÉodmlMite eorresptmde A latAd- 
ministración en virtud de las dhq wsi<do« 
nese:^reaas anteriórmente consignadasi 
se halla el mismo comprendido de Uenb 
en el artículo 2.° del Real deeieto de 8 de 
Septiemlne de 1887,

Que mi la snstantáación del incidente 
de emnpatencia presentó la partedmnan- 
dantSf miteeotcoa jum entos, uno expe- 
dido porun Siaemro de obras, que, eatn» 
otraamanifestacionei^. hace en él la de 
qneipficla dtqmsiclón ycoafonaidad.de 
las obrasddsifóaf etfevidente que se ha 
CQStatrafdo con el; propósito de haesr.^ 
ssdtoadeagiM para prodttdr faecnamOft 
triziai^vechtí)!» £ fines disdatoSf A loa 
de conducción de i^uas, y oh» que ocm- 
tiene^laabases y  condicionesdelaffidMn-: 
ta que celebridNk latSociAdasM^mmah 
púa amadamieido dMfiftadlotdM̂

" :■ ... '.f. v':*;
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de su propiedad existentes en el trayec' 
to de dicho canal, siendo dos de los ex« 
presados saltos, uno da ellos de 11 me
tros, los existentes en el término de Mon- 
forte.

Que la |w te  demandada presentó en 
la snbstandadón del mencionado inci
dente nn certificado del Ingeniero afecto 
al servicio de la Jefatura de Obras Pfi- 
blicaa de la provincia de Alicante en 
fine se (^nsigná que del expediente de 
declaración de utilidad de las obras del 
canalde la Huerta/resultaque al presen* 
lar la Sociedad la instancia solicitando 
dicha declaración, se áoomplñaba la Me- 
mmda  ̂planosr pliego do condiciones y 
presupuesto referentes á las obras;

Queen el oapítulo V  M  la Memoria 
se apresaba que para aprovechar fuer
za motriz on unos puntos, ó simplemen
te para no exagerar la pendiente en 
otrqs, se habían proyectado á lo largo 
del canal 65 saltos, que se clasáñcaban en 
18 (aprovechamientos para fuerza, por 
ser superiores á cinco metros, y 52 en 
qiue, poî  el momento, el a ^ a  saltaba en 
pura pérdida s^o para bajar con rapi
dez sin aumentar la pendiente;

Que los primeros se hallaban distri
buidos eu la forma que se indicaba, sien
do el cuarto de 11 metros, 20 frente al 
Pozo Blanco, representando dichos 13 
saltos, que sin separarse de la dirección 
general del canal había podido proyec
tarse un importante aprovechamiento de 
iumasyyy

Que en los planos acompañados á la 
solicitud de declaración de utilidad de 
pública están representadas las obras de 
fábrica y tuberías necesarias para el 
áj^rovechamiento de dichos saltos como 
íttéram motriz, apareciendo dos tipos de 
saltos, uuoi para alturas baayores de 20 
inetroS y otros para alturas comprendi
das entre Cinco y 20 ihetrOs.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juzgado dictó auto en que 
sostuvo en apoyo de ella:

Que la certificación últimamente apor- 
tadaiá rautc# por la parte demandada^ 
únican^te puedeeervir para demostrar 
que en laAlemoria y idimos acompaña
dos con la solicitud dC; déclaracióh de 
utilidad pública de la obra, se reseñkron 
los saltos que en el trayecto del canal 
proyectado s6 podían obtener;

Que se expuso la conveniencia de sú 
aprovechamiento y sé represeaitaron las 
obras de fábrica y tubei f̂iis necesatíás 
para la utilización de aquéllos corno 
Itierza motriz pará fines industrialeSr 
psÉ^ con la indicada certificación ni sé 
fueiifiea que en lá súplica de la solicitud 
sé pidlm^a Otte recayera la declaración de 
uMlidá^üdbre los dos proyectos, él de 
la conducción y el de los &«ltos, ni puédé 
afirmarse qtfe dicha declaración se hizo 
también ext^siva al segundo extremo; 
>.cQue la afirmación expuesta en el fun- 
áutento que precede qipc^ absoÍnta«

mente probada con la simple lectura de 
la resolución del Gobernador civil de la 
provincia, inserta en el ejemplar del JBo- 
leHn Oficial obrante en autos, pues ni por 
incidencia se mencionan los saltos en 
parte alguna de la misma, ni siqidera en 
los Considerandos 1.* y 2^ en los qué, 
explicando el objeto y propósitos de la 
Sociedad, se hace referencia exclusiva
mente á la conducción da un caudal de
terminado de aguas con destino al au- 
n^ento del riego de dicha huerta, y que 
la finalidad de la obra del canal que se 
proyecta construir es proporcionar á va
rios pueblos unas mejoras que induda- 
Jblemente revisten el carácter de interés 
general, viniendo á confirmarlo el que 
en las condiciones que se expresan en la 
parte dispositiva, y que han de tenerse 
en cuenta en la ejecución de la obra, no 
se contiene ninguna que se refiera á las 
especiales que deban reunir los saltos 
destinados á aprovechar la fuerza motriz 
cén fines industriales;

Que, á mayor abundamiento, aun cuan
do se reputare probado que por la Socie
dad demandada se solicitó la declaración 
de utilidad pública „̂ para la construcción 
y aprovechamiento de los saltos, y que 
recayó dicha declaración á su favor, sin 
embargo, no dejaría por esta causa de ser 
la cuestión planteada por el interdicto del 
exclusivo conocimiento de los Tribuna
les ordinarios, pues, en efecto, afirma la 
representación de la Sociedad que el con
venio que celebró con el demandante tie
ne el mismo valor que si se hubiera se; 
guido el expediente de expropiación por 
todos bus trámites, opinión que podría 
sustentarse si, cumplidos todos los requi
sitos que se especifican como propios del 
segundo i^ríodo que se refiere á la ocu
pación del inmueble, se hubiese llegado 
al caso del artículo 26 de laley de Expro- 
piadión forzosa, según el cualr una vez 
conocida con toda certeza la finca ó parte 
de ella que.es preciso expropiar, el repre * 
sentapte de la Administración intentará 
la adquisición pm* convenio con él due
ño, Ip cual aparece negado per la parta 
adora, no habiéndose ni siquiera inten
tado probar, razón por la cual es preciso 
re^noeer y convcmir en queia adquid- 
ción amistosa llavada á efecto por el re
presentante de la Sociedad lo fué con in
dependencia y fuera de las prescripoiof 
nes de ladey citada, en sus 6ecekmes 2;.̂  
y8.^; estando todo esto eonfirmado:por 
la resultancia de autos, en donde aparece 
que el cmivenio cdebrado por las part^ 
es anterior al segundo período del expe  ̂
diente y aun á la terminaciórr del prime
ro, toda vez que en su fecha aún no era 
firme la declaración de utilidad pública 
y que el contrato se celebró para el cuso 
de que á su tiempo resultara la  necesidad 
de la ocupación de la parte de finca úque 
se contrajo el convenio, siendo, pues, por 
las rasgues expuestas, evidente que este 
contrato no lo celebró la Sociedad ceiíí el

demandante en el interdicto ostentando 
la representación que aún no tenía de la 
Administración y como subrogado en 
sus obligaciones y derechos, sino Como 
particular que contrata con otra particu
lar, entre los que se establecen vfnéuloa 
de derecho que se rigen por las disposi^ 
cienes del Código Givil;

Que si de las cuestiones que pudiera 
o riginar dicho contrato, que no mra, se
gún se había demostrado^ uñ contrato 
administrativo, habían de conocer por su 
naturaleza y por expresa voluntad dalas 
partes los Tribunales ordinariosr es in
discutible que éstos han do teitw exclu
siva competencia para conocer do todas 
las cuestiones de^la ocupación de una 
notayor extensión de terreno iqno M ad
quirido por el contrato, cuesíiones que; 
guardan con él la rdadóti del cernid- 
guíente con el antecedente, teniendo que. £ 
ser, por tanto, de idéntica naturaleza; y 

Que, por último  ̂no puedo admitirse c 
afirme que el interdicto tienda á control 
riar la providencia de declaración de uti
lidad pública de la obra, porque demos
trado queda que no recayó sobro la cons» 
trucdón y aprovecdiamienta délos salhcs, 
sin que tampoco pueda a la r s e  que la 
ocupación de mayor extensión de terrmio 
cae dentro de las prescripcionea delar- 
tículo 42 de la ley, porque aun siendo 
así, al Juzgado corresponde estimar se 
han llenado ó no los requisitos que t ía 
ley previene, C0U4 arreglo á lo resuelto 
por el Beal decreto de t^ de Julio de 1904: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nnevamenteiicformado tmrla Gô  
misión provincial, insistió en eirequerí^ 
miento, resultando de lo expuesto el>pvê  
sente confiioto, que ha seguido sus hrá- 
mite¿: - ■

Visto el m t̂ículo 8.̂  deia ley deExpro» 
piación forzosa, que dice:

«No podrá tener efeotó laexproplactón 
á que se refiere el artícUlp sinqué 
precedtm los riequisitos siguientes:

«IJ’ Peclaraeióii de utilidad públloa% 
>2.̂  Declaración de que mi éjeoución 

exige indispeusablemente^ todo/dparte 
del inmueble qtie se pretendo ei í̂roptei%
> >3.̂  Justiprecio de lo queue hayatdé 
enajenar ó peî Zé  ̂ i

Fago del prcfdoqne representa la 
indemnia^eión de lo que forzosamente se 
enajena ó ceda.» . .  ̂ ;

Visto el articulo 4*̂  de la mlsma^leyi 
que establece: r  - - -

«Todo el que sea psivada de sapropian 
dad sin que se hay an Jlenade los ns^ 
^ o s  apresados mi el artículo anlérlei^ 
podrá utilizar Jos interdictes de relenmqi 
racolnrar para que los Jueces ampareap 
ensu caso reint^rcn en la posesU^n .al 
indebidBmmimex|u^c|^s^^ v t 

Visto el artículo 42 de la ley cUadii 
que dispone: . r v > >ñ

«No se podrán ejercer los dereidijss i  
que se refiere d  anlloulo 4̂  ̂
que en ana finca que baya sidopt^Moílo

i
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expropiación ae ha cenpado mayor su* 
p m jt^ tn e la  abalada en el expediente 
yeapeeti^-^'-~

»Si las neceaidades de las olnraa hubie- 
aen exigido una ocupación mis extensa, 
iM iKBpUará ta tesaoión i  la terminación 
de a q a é ^  d en Ol. acto qué Id raclamd 
el propietario, ai re8peoto <(̂  loa predba 
ooasentidos en el‘expediente primitivo, 
aiempró que el exceso no piae de la quin* 
to parle de lá superfioiode la oontenMa
;.en aquól.’ -' “ .............
; »|Bn otro caso, deberá el aumento aer 

oblato áe ttneva eipropialdón, aunque 
por causa do ella no podrán deteneiise 
4aa obras encursode ejecución.

•Guando esto snceda,-la MtOrii tasación 
sO'rrferirá al terreno que aéba de ocu^r 

. ó bayaocupado, y en modo alguno á loa 
pwjuioios, que deben baÍ>er iiddtonidos 

yon cuento en el expe<Uente primltivon 
Conaidffando: : ; ;
1.** Que la presente cuestión de com- 

Ipetencia se ha suasitodo con motivo dd 
intendtoto premovMo en el dingado de 
primera instoni^' de> Novelda por don 
dpan .Yitoria. y Concepción Juaneon- 
tou to^ladad  dri Oanal de la Huerto de 
AUeanle» por haber ocupado ésta en una 
de4aa fincas de aquéllos másterrenodei 
queol demandante Yitoria se había oom* 
pmmettouó ronderle y le había cedido; 
terreno á. cuya recuperación debe enten* 
derae.limitoda la acción del interdicto á 
loaotoOtos dé la resolución de este con- 
flÍoip,jPU0p bieuen la .demanda se re* 
iarionan otros hechos de perturbación en 
la posesión ¡de. la finca; sólo al que queda 
eztoíeaad» no >tofiero la afiplioa de la
mtonta.íi«'í.»''íVv*-í? ■, * -if
¡í J .” . Quaeriarionadaia ocupación del 
terreno objeto del interdicto en la eons- 
tonesión deolnas de un eanel de riego 
declarado de utUidad pública, queda re« 
(taioldn la oneatióu que esto ooptienda de 
juriadicpión plantea, á determinar si el 
caso á que se refiere se halla comprendi
do tti el artícmo 4.° de la ley. de Exm̂ O' 
piaoión fcraosa,jque autoriza el interdic
to eqando el dueño se: ve privado de su 
propiedad sin que precedan los reqnisi- 
tos^presadoa en él artículo 3.** de dicha 
ley ó en el 12 de la mismi^ que prohíbe 
dicho- juicio supiuio cuando habiendo 
sido objeto de expropiación una finca  ̂se 
ha ocupado mayor superficie que la ae- 
|totadn mi«el expediente respecti vo.

8.° Que para rosolver la: indicada 
<mci!irión.es.iHto#ibídetmmiitar ri láde- 
daracltoi do. o^itod<póblioa de.laa obras 
def Gmialdo toitoqertodsiAlúsnto «ma- 
prendia elsiton enjto emplazamioqto. y 
construcción ha dado motiro al iatoi#st 
to,y1ii<ol convenio c^toado entre jíon

lafinea en que el sifón se ha eonstonído, 
tlmiori carácter de expediente de expro
piación,' á loa efectos del artícuto 12 la ley 
tfitada^

ó.* Qoedfiloeiinto99d9nlmtoA«9nco

que el meudouado sifón tenía el doble 
objeto de salvar la diferencia de nivel en 
el canal de riego y dar lugar á nú ̂ alto 
de agua nprovedhable para fines indus- 
trialel^ y siquiera pudiera no ser indis- 
pemÉbie para lo primero y parécer ha
ber sido su principal dbjetCKCónseguir 16 
flegubdOy basta que forme parte dé las 
Obras del canalí para que alcairce ft él la 
declaración de utiiidad pública ¿le las 
obras del miémo.
■ ós® Quo ifi bien por lo expuesto puede 

reconocerse que respecto de la ocupación 
del terreno objeto del inteMieto existo 
como antecedente una deolaraoión de 
utilidad pública de las obras para que se 
ha ocupado, que es el fundameiito de toda 
lá  exfuopittdón íoixosa; no bsbé estimar 
que á los efectos del artículo 42 de la ley 
mencionada haya habido verdadero ex
pediente de expropiación, pues no cabe 
reconocer hil carácter al convenio calO' 
brado entre D. Juan ITitoria y el Presi
dente de la Sociedád €anal de hi Huerta 
de Alicante, porque aun cuando haya de 
admitirse que reconocidos por la ley de 
Expropiadón forzosa dos medios para la 
adquisición de iasfincasexpropiablés, que 
son el convenio entre los particulares y el 
representante de la Adminigtraoión, y la 
resolución de ésta cuando no se llega al 
convenio, debe proceder ó ciertmr trámi* 
tes administrativos sobre necesidad de 
la ocupación de la finca quenn el presen
te caso no se han llenadOy puesto que al 
éelebrarse el expresado convenio se hizo 
pihaiel caso de que el canal atravesase 
fincas de la propiedad del demandante, 
y ’ sé hizo el contrato cuando aun no había 
sido aprobado el proyecto del canal por 
la Dirééclón de Ob^

6.® Que en el presente caso era aún 
más necesario que se hubiesen llenado 
los expi^sados reqnisltoa administrati* 
vos, porque la duda á que podía dar lu- 
gár la bxIenBlón y aleance de la decdara- 
ción^eiilálidad pública de las obras del 
canal en su relajón con las necesaiias 
para el sprovechamlento de los saltos de 
agim̂  Imcía aún más indispeni^ble que 
q u ^ s e  claramente determinado haiHa 
quéfainto H ^ata la obligaeión de lod 
pdrdcítlarés de enajenar aus bimiea p«ra 
lásóbnmdelcanai referido; y *

7.® Que no 'pttdhéndose estimar que 
haya eaástido vefdadero expediente de 
expropiación, no es a^dlcable Ul oaso el 
articiáo^42 dela ley de E^ropación for- 
zosUy^e de serlo, rechazaría el interdio* 
to promovido, sino elti® duiamisnm ieyi 
que^deimodo espreso io autoriza. -

vC^nf(ú^áhdomd con lo conaultado por 
la Oomisite permanente del Gonsejo de 
Estado, -
JFeiigo en decidir (Bsta eompetenela á: 

íavbrde la Autoridad jüdMidí#  ̂%î «S 
Dado en Palado á trece de Junio de 

mil noveoientoa doce.
ALFONSÔ  _ 

n  ?reHd»»te Conseio 41 Eiuiitieib ^

I En el expediente y aUtos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de CaS' 
tollón y el Juez de instrucción de Viver, 
de los cuales resulta:

Que D. Manuel Alcaide Muñoz, con fe
cháis de Septiembre de 1911, formuló 
una denuncia ante dicho Juzgado, contra 
el Ayuntaniiento de Teresa, por el hecho 
de haber éste procedido á la exacción de 
un reparto que el denunciante supone ca
prichoso é ilegal en su forma, por no es
tar ajustado á las disposiciones vigentes, 
é il^ a l también en el fondo por no ascen
der á una suma superior á la que los con
tribuyentes debían satisfacer.

Que inEaruídas las oportunas dfiigen- 
cias y concluso el sumario, la Audiencia, 
por auto de 18 de Diciembre de 1911, de
claró el sobreseimiento prbvisionEd de la 
causa, devolviéndola al Juzgado para su 
archivo.

Que en tal estado los autos, el Gober- 
nador de la provincia, de acuerdo con lo 
informado por la OomisiÓa provincial, 
requirió de inhibición ál Juzgado, fún- 
dándcse en los razonamientos que eáti* 
mó oportunos, y citando únicamente 
como textos legales el Real decreto de 8 
de Septiembre de l887 y elde 30 de Abril 
de 1898, resolutorio de una competencia 
de jUriEfdlcción.

Que tramitado el incidente y manteni
da por él Juzgado su competencia, el Go
bernador, de acuerdo con 16 nueVaineUta 
informado por la Comisión proyincíál 
insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente confilcto:

Visto el artículo 8.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice:

«Siempre qué el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, manifestará ind|s- 
pensablemen te las razones que le asistan 
y él texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento 
dei úeg0 (̂ o»: ^

Considerando:
1%̂̂  Que el Gobernador de Castellón 

al r^uerir de inhibicifo al Jnzgidbdé 
Yiver para reclamm: ̂ 1 conodníiéiitó dé 
la causa de que ito trata,' sólo Coulb 
textos legales para íundtr su requeri
miento el Real decreto de 8 de Septlém- 
bre de 1887 y el de 80 de Abril de 1898, 
resolutorio de una couq^eteucta dé juris- 
d4cción¿-■ ■ ‘

Que ni U» resoluciones d^ caspa 
partúmlares, como lo es el citado R^rdé- 
cretode 80 de AbrM del^98,M loéhftíoít*. 
ĵ ps del Real decreto de 6 de Septieihbéé 
de 1887, que sólo trat an de las fac iü ta^  
de los Gobernadores p ara promovéUttkn- 
petencia^ y del procedimiento quéCUlf 
substsnciacién de las mismas ee'̂  hW^dé 
seguir, Bcn bastantes paraque eon sU cita 
se entienííau;,CUmpIido el artículo 8¿^d^ 
n^ucionado decreto do; 8 dé 8 ^ -  
tlem^re^é
pipeto) inv(toiui la que atri*
W p  fi ia 4dtoiuii9trá«lóuél eonociiqieii*
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to del SBiutp, j  aquellas citas ningima 
competencia es;pecial la oonflerén; y 

3.° Que esta falta cometía al iniciar 
esta coÜtienda constitaye un vicio saber 
tandal en el pjrooedimíentó, gné impida 
sn r^olácidn en cnanto a| fondo.

ponfúrniándome con ló oonsultado por 
la Üomisión permanente dei Oonsejo dé 
Estado,

.Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ba logar á deoi  ̂
diriá y lo acordado.

Dado en Palacio & trece de Junio de 
mil novecientos doce.

ÜUJ'ONSO. . 
m:^eitdeiite 4«1 Coléelo d* KlalfUwib 

Jm« Caaalqsí.,

,  H W O B H i i m

EXPOSICION
SENOB: El Eeal decreto de S de Enero 

de Idlí encomienda á la Dirección Oene> 
ral de Contribuciones la resplnción de 
los expedienta de exención absoluta y 
perpetua de la Contribución territorial, y 
reserva á la resolución del Ministro de 
Hacienda ^  concesión ó denegación de 
las exenéiónes párcialés ó temporales.

Aun pugnando esa demarcación de 
atribOcionea oOn principios fundamenta> 
les reguladores de la competencia de los 
Órganos administrativos, no fuera esa 
autonomía motivo bastante poderoso 
que aoonse|ara la modlflcación del áctnal 
estado de derecbo, sí no existiesen rasó* 
nes más ImpeHoeas en orden á derechos 
párticuiarós, de cuyo ejerciólo no debe 
privar al contribuyente el Poder pd? 
blioo.

l>a resolución por Real orden, en Ani> 
ca instancia, á virtud del articulo á? del 
precedo Real decreto, de Eós expedientes 
dó exención parcial ó tem^ral pone téir* 
mino á la vía gubernativa, y  sólo c^be 
utilizar el repUrso cóUtencicfO adminis
trativo, con notorio perjuicio del que se 
considere agi^viado. en sus derechos, y 
con evidwte deslguáldad do. irpto res* 
pecto d toé óontribuyentés que solicilén 
exención absoluta y  p.erpet|ta, euya reso- 
inpión deja e p e d i^  Ie. nidada en 1% eife- 
laádministrátiva. .

í^a equidad, puee, je ó ^ ^ a . equiparar 
nñá’s :á otras exéncidiíés, y encomendar 
BU î eBQlUQióa i  loa Cenias qpe, por las 
disi^cioneB vigentes, tiimen á su car: 
go ^  gestión de la Oonlrihución terxito-.

. T, ; ,
í^dddo , en estas ópmddernchmes, e | 

que suscribe .tiene U boorp d§
someter á ,la aprobaoiihi de V. Jd,eisl< 
guiante proyecto de Decreto.

Maidrid, i2 de Junio de 1912,
, ■ ■ «naWWl •

F. d»9S. u .,
—  . ' ‘ -.'-tí t

PEAL DBGRE1Í0  .
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Tengo en decreto lo siguient«
Artículo 1.” Las mcuEedes da^''*^* 

pión de los expedimites de eyención par
cial ó temporal de i# GontribuciÓn terH- 
toriai, conferidas al Ministrp de Hadepda 
por el ardcplo 27 dei peal decreto die 5 
do l^ero de 1911, quedán enconá^adadaii 
d la Snbseoretaría de este Ministerio, en 
cuanto se refiera á la riqueza rfistica ó 
nrbtfna que tribute por Begistro fiíscal 
y á la Dirección General de C<nitribuoio- 
nes, tratándose de fincas sujetas i la tri
butación por cupo.
, Art. 2.° Queda subsistente, con lamo- 
difioaoión establecida por este Decreto, lo 
preceptuado en el articulo 27 del de 5 de 
Enero de 1911.

Dado en Palacio t  dope de, Junio de mil 
noyecientPB doce.

BlMlnlstro de Hsciénaa, 
lini laiarni SwerttF.

REALES DECRETOS 
4  propuesta del Ministro de Haciendaí 

de aonerdo oon el Consejo de Mdniftrot^ 
y de conforqiidad con el ÓonseJo, dd Esr 
tadoenplenOi 

Vengo en autorizar la adquisición por 
subasta pdUlóa, con arreado pl Pliego d i 
condiciones que se aprueba, de lefia de 
encina, necesaria para las labores de la 
Fábrica Naciónal déla Moneda y Tlmbrci 
con destino á la Sección de moneda, has- 
ta.l.° de Abril de 191Ó.

Dado en Palado á doce de Junio de mil 
novecientos doce,
íl r̂y; - f  : "rt'
B1 Ministro de Hacienda,

/Úb lararro Bnerter.

ttLSCNBjO.'

. A propuesta dd  Hinistro.de Hadenda; 
de acuerdo con el Gonsejo de Uiniatoos, 
y de eonformidad con el dictammi dd 
Consejo de Estado en plenos 

Vengo en autorizar la adqttisidón por 
subasta pfiblioa, con arreglo al pliego de 
eondidones que se nprueba, de carbón 
de cok, necesario para las labores parala 
Fábrica Nadonal de la Hmieda y lum
bre, con destino á la Secdón demtmeds, 
bastal.<^deAlndldel91ó.
,'Gidosn PaladQádoee.de Junio de nUI 

novedentoedeee.
. ■■j' ióW|¡EE.Q,...

Ei.MUdstro '
.̂ .i(srtrc(>.,K»TK%. \

D E u i

{Dibiéndóse paideddo .eiáror de copia eá 
la «Itimii léita d d  i ^ t d o  ttateiM de
D. E&i i q i t e Cl r e i i o t i i Umi qu i m»  

eo9̂ C9di$ por
R eal u terceto ft-oüa. 7 tíe^ tütu¿Jl, imáCiítu e ii  
la  Uac&xá cié 10 dei mci?, lo p m v  

rcctífiwücíí ■ ,*;.•<; Ij.'i' Ke.®ií"üCÍO)üi i3 T?

P iá L  DECRETO 
4  propuesta dél Ministro de la  CMber- 

nadón, de aouerdo<oon la Goniidón per- 
tnastpls dt4 PotunJo d t  ipbtdo.

Vengo en decretar to sbpddibs:
Axtieulo 1.° Se concede la nadouali* 

dad cspafiola á D. Enrique QrenoniUon y 
Ainsua, súbdito francés.

Art. 2.** La expresada ecmcesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in- 
pesado preste juramento de fidelidad á 
iá Constitución y de obediencia á las Ipr 
yes, con renuncia de .todo pabellón éy- 
iranJero y sea insorita en el Registre 
dvíi.'' /

Dado en Palado á siete de Junio de má 
novecientos dócé.

■cLFONSQ. ;
El Ministro de la Gobernacido^

í s t ^  (Otilia

E m R t ó F E B H e

EXPOSICION 
SEÑOR» Para atender debidamente .i 

la realización de las obras públicas en 
varias provincias, ha sido necesario « 0 '  
mentw temporalmente las ̂ n tilia a  5dd 
personal facultativo adscrito i  las>̂ ntia« 
mas, y destinar á ellas, »  comisión, con 
igual carácter, fnndonarlos de los diver* 
sos Cuerpos facultativos dd Ramo afcc« 
tos á otras provincias y á otros servidos, 
que requisen hoy, si han denórmalisÉrf 
se los trabajos que les están encomenda
dos, el concurso de aquel personal, dé 
que han tenido que presdndir durante 
algún tiempo por la indicada causa.

Y oon el fin de que las Jefaturas de 
todos los servidos de Obras púdicas dis, 
pongan en cnanto sea posible dC tos fún- 
ctonarios qUe se leá ha éefiátodd 6h lá l 
plinfillas áprobádas por Real decreto dé 
27 de Dicimntee de 1910, el Ministro que 
suscribe tiene >ié h<mra de someter á  M 
iprobadón dé t .  M. el ajdjdntó proyecté) 
dé decreto.

Madrid, l i  de Junto de 1912.
■■ ■ ; ' y . ' ^ B Í J C R í   ̂ 1

»* P.'dc V.'M, [

” - RHaL- RE0HBTO '
Pe conformidad con to Propnéflté;p)OÍÍ̂  

d.Minlétrode Fomento,: , ■' -y
Vengo en decretar lo siguisBte; ~ < r -. 
Arttouto Desde él 'día 

de Julio próximo quedarán sánéftóto ̂  
aumentosde plantílla qaeídBpondBaeié. 
te sehkdcton -en>VHri« Jstotuaras 
servidos de Obras públicas, ast óéhdfli# 
dtofihos encomlrióá sÓ^dadóéeon 
eaiScter. , *•.<

.Art.a.'* IkiBdanotoaaito»jtoliisáMt«
pies ficidtKttvos d» (X nii pfibiléit qiitl 
se hallaren sirviendo eü éeto'60údto£p|ñÉ¡¿ 
volverán dosde aqneUS tocha 40itWNV 
sus primitivos destinos en te'JefatUM #

,í
I

, 1



liÉgCÉi' é ié

Art. 3.̂  Quedan deî dgiádas todas las 
disposioiónés qde sé opóngan á lo pre
ceptuado en este decreto.

Dado en. Palacio á catorce de Junio dé
mil ncTeeimtoís doct»

AĴ FONSO.
S31 Mlnistio ¿fe Fomento,
Mignel TillanneTa y fiómez.

REAIJÍ2S DECRETOS 
' Cumplid, todos los trámites, qué da- 
taminán íá Ley de 27 do Julio de 1883 j  
su Reglamento de 9 de Abril do í88o; de 
coüfómidáíd cbñ el Consojo de Mmxstros; 
á propuesta del de Foiiiento; de acuerdo 
con él dictamen dé la Ooinisión perma
nente del Consejo de Estado^
' luengo en''decretar lo siguieníe:.
Artículo 1.® So automa ai Blndicato 

de riegos de Fina da Ebro para oonisírúir 
ún espigón dé eáéau!sam;iéntó ' dé! río 
Ebro, como ébíá compíeídaaííáriá dé las 
de nueva presa, y reparación de la ace
quia de Pina, que la íueron concedidas 

decreto de 31 do Májo de Í905,
Art. 2.® Se concede al mismo Sindica

to la subvención que establece la ley de 
Auxilios de 27 de Julio de 1883 pará lal 
Ctómnbidádíéé dé regantes.

Art. 3v La áütórizáción y lis subven, 
ción que se conceden quedarán sometii 
das al pliego de condiciones adjunío.
■ Dado én FáMaio á cétórce dé Jtinio dé- 

mM novecientos doce, .
ALFÍÍNSO.

]BI Ministro de Fomento, 
llgHdTitaéTai Gómez.

FLIEOO DB COKBIOIONES
1.® Las obras se efééútarán boa ai^é- 

glé al proyecto redactado en Zaragoza 
por el Ing en io  de Camiáoa D. J. Alva
ro Bíelza, con fecha 31 de Mayo de I909i 
cayo j>résupüesto asciendé á 89394,08 pe
setas. ^

2.* El depósito qué tiene cónstituído 
el Sindicato para la tramitación del ex
pediente, sérvirá como ñanza dcfluiíivá 
para garantizarla concesión, y será dé suel
to en la forma que establece el ¿rtícalo 71 
del Réglámento de;9 d^Adb|il de l88ó«

8.® Deberán queéác terminados los 
trabajos en ei plazo dé nueve meses, á 
contar de la fecna en que aparezca publi
cado en la GtACEta  dk Madrid e l Real 
decretóle concesión, y para los efectos 
legales se considerarán formando un 
solo grupo.

4w* Se concede, al Sindicato una sub
vención de cuarenta y cuatro mil seis
cientas noventa y siete pesetas y cua
tro céntimos (44,697,04 pesetas), que le 
será abonada con sujeoióá á fós préceíí- 
tós de la ley de Auxilios de 27 de Julio 
de 1883̂  modi&cada por la de 26 de Julio 
de 1888 y del Reglamento de 9 de Abril 
antea citado.

6.* Si por consecuencia de las obras 
sé manifestarán nuevas érósiones en la 
margen izquierda del río Ebro en los 
primeros 200 metros, contados agua aba
jo desde la presa, el Sindicato queda 
obligádo á ejecutar por su cuenta las 
obras de defensa que la  Administración 
determine para evitár lá continuación 
de tales erosiones.
 ̂ 6.*" Esta concesión se otorga sin per

juicio de tercero y fi tftu]io precario so*

iáibente, pudiendb la Administración, si 
lo estimara necesario, modificar ó su
primir lás obras ejecutadas en terrenos 
de dominio público, sin qué por eílo teñ- 
ga derecho el concesións r̂io á indemni
zación de ningún género, y quedando 
óbligádo á indemnizar los daños que pu
dieran ocasionarse con motivo de las 
obras. .

?.* En todo cuanto ie sean aplicables, 
régirin en está cóñcesióh los praceptóa 
de la mencionada |ley de Auxilios y de 
eu Reglamento, las leyes de Obras Pu
blicas y da Aguas y eí Resl decreto do 20 
dé Junió dé 1902, referente al contrató 
con los obreros.

8.* Él íncampllmiento de cu&iqukra 
do lás cláusulas anteñoros, dará lugiir á 
lá caducidad dé la concesión.

Éádrid, 14 dé Junio de 1912.=í=AprO’" 
do por S. M.: Villanueva.

Téiiiando presente lo, dispuesto ©h 6Í 
artículo 5^ párrafo de lia vigente ley 
de Hacienda; de acuerdo con Mi Conseio 
de Miíiistros,'á propuesta dél do Fo
mento,
' Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza ai Minis
tro de Fomento para que en su nombre 
la Dirección General de Obras Públicas 
éjocúte, por concurso, el proyecto de 
mecanismo de ocultaciones, lámpara y 
líáterná para el faro de Punta Insúá, cüyo 
Jíresúpaosto importa 52.359 pesetas.
' í>áM en FáMcip á éátorcé de J'uaio dé 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
EVtóinistro áe Fomento,
Miguel fillanneia j Gómez,

, : EEAL OBBEH
íiMb. ár.: ReMtido áihforme dé la Co; 

mísíóh permanente deí Consejo de Esta
do el expediente sobré cdhdónáéión dé 
mtttlÉ; áé SOÓ pósefaá irhpúéátá pér él Go- 
bérnádof civil dé Gráúédá á lá Ooihpa* 
ñía de ios Caminos de Hierro del Sur de 
Espáttá |toá íncttJ^pliiñíento de lá Real 
ordóá dé 27 da Nóvíem de 1966, con- 
dímáda por lá dé iO dé Nóviémbra de 
Í9G§, qué dispuso con carácter obligato
rio la calefacción en les coches de viaje
ros, aquel alto Cuerpo consultivo ha emi
tido el siguiente informé:

«Ea cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., este Consejo, constituido 
en Comisión permanente, ha examinado 
¿í expediente de condonación de una 
múM Se 509 pesetas, impuesta á la Com
pañía de los Ferrocárrilas del Sur de Es
paña por el Gobernador civil de Grana
da, resultando dé íós antecedentes que se 
acompáñant 

»Qu0  á consecuencia de las repetidas 
quejas formuladas contra la mencionada 
Compañía por falta de calefacción en los 
coches do la línea de Granad.  ̂ se instru- 
yó el oportuno expedienté, oyendo á la 
Empresa conccsioBaria, á la División da 
Ferrocarriles y á la Comisión provincial 
y al Gobernador fio la citada provinoia.

separando del parecer de estas dos üít^ 
mas entidades, que proponían una multa 
de 2.500 pesetas, pero reconociendo la 
exactitud de la infracción cometida, im
puso á la Compañía la multa de 500 pe
setas; mas no conformándose ésta con la 
resolución adoptada por dicha Autori
dad, acudió ¿1 Ministerio de Fomento so
licitando m  levantase el correctivo iin- 
l^uesto y lo coñcédíérá un plazo para 
impíantar m  todos los coches la necesa
ria calefacéióils 

»Futida ésta solicitud la Empresa en 
que si bien es cierto que la Rsal orden 
de 27 de Noviembre de 1906 obligó á to
das las Compañías de ferrocarriles á es
tablecer en todos los coches, sin distin
ción de ola.se, ía oaleíacción exigida para 
ios de prlmeraj la recurrente no ha podi
do cumplir m  absoluto la preoitada dis
posición, tanto por tonar qite estudiar 
cuál de ios sistemas conocidos era eí 
beneñciosOj, como por los grandes desom- 
bcílios que ía reforma supone; á pesar de 
ib cual ha veniáo eBtabledendó calorífe
ros ©n casi todos los coches, y salvo en 
determinados oíbós ha dejado de hacerlo, 
falta que no revisto la oxtraoráiBaria 
grávédad que sé íe quiere dát, teniendo 
en cuenta sobre to.do las comarcas que 
atraviesa la línea, en la que no se dejan 
sentir los grandes fríos que so notan en 
otras zonas de la Península.

»Atendiendo á estas comideraciones y  
á su propósito do dar cumplimiento á lo 
mandado, pide la Compañía so condone 
la multa impuesta y se le otorgue una 
prórroga para esti^bleocr la calcfacomn 
debidament©, y pasada esta solicitud con 
todos sus antecedentes al Negociado do 
Explotación de FerrocOTÍles dé es© Mi- 
nisísrio, estuvo conforme con olcorrecti
vo aplicado de acuerdo con lo que deter
mina el artículo 12 de iá léy do Policía 
dé los caminos de hierro, por ser ©viden
te lá infráccíÓB de ío prevenido eii la 
Real orden de 1906, confirmada por la do 
10 do Noviembre de 1909; mas en vista do 
las razones expuestas por la Empresa, 
propuso que antes de resolver en definiti
va se ojose el parecer dei Consejo de Es
tado, constituido en Comisión perma
nente, y  habiéndose aceptado esta pro
puesta por la Dirección General y el Mi
nisterio, se ha remitido ol expediente á 
este Consejo á fin de que formule su dio'
tahaluv ■

1 Examinados los antecedentes expues
tos, así como io prevenido on las Reales 
órdenes d© 27 de Noviembre d© 1906 y de 
IQ de igual mes de 1809, antes citadas, él 
bonsejo no encuentra motivo alguno para 
proponer se acceda S lo qua la Compafiía 
piretende, pues desde la primera de las 
indicadas fechas on que sa impuso como 
obligación ia calefacción en.' todos los 
coches, ha.n transcurrido más de cinco 
años, tiempo s o b r a d o  con exceso para 
poder estudiar el sistema mejor y niass 
l^jaeflcioso y para Implantar deoidida-



I s p r n i f l ^ i n a
sñente el nuevo eervioio, sin gran esfuer* 
zo ni saoriflcio por psrte de las Emprc,sla 
ferroviarias, resultando, por lo tanto, in
justificadas las exonsas que se alegan, y 
mucho más Injastifloado todavía la pró
rroga que después del.tiempo que ha pa
sado SQ pretende para hacer un estudio y 
estab^eoer nnservioio que desde el tfio 
190fi debía hallarse implantado.

«Opina, pues, el Oonsejo que no con- 
Zurre en el presente caso razón alguna, 
mi de equidad siquiera, qué adonseje pro
poner la condonación de la multá im
puesta, Bl la concesión del plazo que se 
pretende para dar cumplimiento á liB 
dos mencionadas resoluciones, y en Su 
consecuencia, y como resumen de lo ex
puesto, constituido en pomisión perma- 
ueu.te, es de dictamen:

>Qtte procede desestimar la solicitud 
deducida por la Compafiía de los Ferro- 
tDRrrlIes del Sur de Espafia, declarando 
«n BU lugar firme y ejecutoria la resolu
ción dictada por el Gtobemador de Gra
nada fi que se refiere el actual expe
diente.»

T conformindose S, M. él BzT (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido confirmar la multa de que 
sfttrata.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gitarde á V. 1. muchos afios. Madrid, 
6 de Junio de 1912:

iVILIANÜBVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

m m t BAClÚH ( M AL

MIKISTEBO DE HAaENDA

IH reeeló ii c te u e rá l de  I s  Beinidai 
p  C l a s e s  P a s lT s s .

La subasta celebrada en el día de hoy 
pára la adquisición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ha 
sido declarada desierta por falta de lici- 
tadores.

Lo que se anonda al^público para au 
conocimiento.

Madridj 14 de Junio de 1912.=:E1 Direc
tor general, Oenón del MlsaL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

ibeál Academlé de Is Histsriii.
; Convocatoria para los premios . 

d s l9 1 3 .
‘jiQTÍrtrcióii na soM ymtuíii oabívusbo

1. Premia á la vifftid.—Oonfeiirá'la 
Academia de la Historia en 1918 un pre
mio de LOOO pesetas á la virtud, 4ue será 
adjudicado, según exisresa textuaimmité 
elfuádadm:, A la persona dé que consten 
más actos virtuosos, ya salvando náufra
gos, apagando incendios ó exponiendo 
de otra manera su vida por la humani
dad, ó al que, luchando con escaseces y 
adversidades, se distinga en el silenoio 
del orden doméstico por una conducta 
perseverante en el bien, ejemplar por la 
abnegación y laudable por amor á sus 
semejantes, y por el esmero én el cum
plimiento délos deberescon la fámiiia 
y con la sociedad, llamando apenas la 
atención de algunas almas sublimes como 
Msnya.

Cualquiera qué tehga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita, que haya contraído el mérito 
enel año natural que térmlnará enfin 
de Diciembre de 1912, se servirá dar co
nocimiento por escrito, y bajo su firma, 
á la  Secretarla de la Academia, de las 
circunstancias que hacen acreedor á pre
mio á sq recomendado, con los compro
bantes é indicaciones que conduzcan al 
mejor esclarecimiento de los hechos.

2. Premio al talento^JJjL premio de 
1.000 pesetas conferirá también la Acade
mia en el indicado año de 1913, al autor 
de la mejor Monografía histórica ó geo-, 
gráfica, de asunto español, que se haya 
impreso por primera v «  en cualquiéra 
de los años transcurridos desde 1.** de 
Enero de 1909, y que no haya sido pre
miada en los concursos anteriorés ni cos
teado por él Estado ó cualquier Oueipo 
oficial.

CcmdleiOMM peneruie* p eipscialeí.
Las solicitudes y las obras dedicadas 

á los efectos de esta convocátdria podrán 
ser presentadas en la Secretarla de la

Academia, hasta las cinco de la farde del 
81 de Diciembre de 1912, en que ooneltti- 
rán los plazos de admisron.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas habrán de 
entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones de 
examen; oídos los Informes, resolveorá 
antes del 15 de Abril de 1918, y hará la 
adjudicación de loa premios en cualquier 
Junta pública que celebré, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, cpmb hasta aquí, el ; dere- 
<Íio de declarar desierto él Gononiso si 
ñé hallará'mérito éufioiettte enlM Obras 
y solicitudes presentadas.

ntBUIO DBIi BAR6U DB 8ÁKTA ÓSOZ
5. Concederá la Amdémla mi 1918 otro 

premio de 8.000 pesetas al autor dé la 
mejor Monografía histórica sobre algún 
período del réinádo de CárlÓs U, con In
dicación precisa de los docnmentos en 
que la narradóh se apóye, y bajo las 
siguientes condici<»eai

Los manuscritos qu eq p ^  fi 61 deberfin 
estar en correcto castellano y l^tra clara, 
y se presentarán en la Secretaría de'la 
Academia, acómpafffindólof pliego oerra- 
do, qne bajo el mismo tenis puesto ih  
principio dm texto¡f>CMitenga el nombre 
y lugar de reddmiciá del autor, r

Bl plazo dé admisión teríUnarfi él'.St 
de Inciembre 1918, fi tes dnoo do la 
tarde,.. . ..  ̂ -v.,*

Podrá acordarse An ostes^ si SO'esti
maran méritos para ello.

Sórfi pn^edad de la Academia la pri
mera edición de la obra ú obras premlá- 
das,.conforme fi lo dispuesto de un modo 
general en el artículo 13 del Reglameato 
de la misma.

Si ninguna de laaobras ̂ m iadas  fue
se acreedora al premio, pero qne hubiese 
alguna digna dé pnblicarse..se rMertAla 
facultad de costear la emción, previo 
consentimiento del autor.

En el caso de publicarse, sedatfin al 
dicho autor 200 ejemplares.

Todos los otros manuscritos mresenta- 
dos se guardarfin en el archivo déla Aca
demia.
' Declarados los premios, se abrirán 80  ̂
lamente los pliegos correspondientes , fi' 
las obras premladu, inutilisindose* los 
qne no se hallea «rtCNto eaao mi la Junto 
pública en que se haga la adjudicación,

Madrid, Junio de 1912.~For acuerdo 
de la-Academia, el flecretario perpetuo. 
Bdnardo de Hinojosst
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